
El  próximo  lunes  no  habrá
actividad  bancaria  por  ser
1ero  de  Mayo,  Día  del
Trabajador
No habrá actividad bancaria el próximo lunes en todo el país por
conmemorarse el 1° de Mayo, Día Internacional del Trabajadores,
de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  calendario  2023  de
la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario
(Sudeban).

Como ya es tradicional, este día es feriado nacional en el país,
por los que los bancos no prestarán servicio a sus clientes en
taquillas ni en las agencias.

Sin embargo, durante esta fecha se podrá acceder a todos los
servicios  que  ofrece  la  banca  electrónica  y
móvil:  transferencias,  puntos  de  venta,  cajeros  automáticos,
pago móvil (P2P, P2C y C2P), así como consultas de saldo vía
telefónica o por Internet.

La Sudeban recomienda a los clientes bancarizados, contactar a
sus bancos, para conocer detalles sobre otras actividades que
pudieran  tener  previstas,  sobre  todo  aquellos  que  tienen
oficinas y agencias en los centros comerciales del país.
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